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                          Dirección de Servicios Municipales
 Las facultades, obligaciones y funciones se encuentran establecidas Artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, funcionamiento, conservación o explotación de los servicios públicos. Se consideran, enunciativa y no limitativamente como tales, los siguientes: 

V. Panteones; 

• ARTÍCULO 119.- El Titular Del Panteón Municipal 
XII.- Administrar, supervisar, controlar y regular los panteones municipales; 
XII BIS. Procurar que el sistema de archivo opere adecuadamente para el eficaz funcionamiento de 
XIII.- Administrar y controlar las concesiones de terrenos para inhumaciones; los panteones municipales;
XIII BIS. Llevar al día y en orden los libros de registro de: inhumaciones, en donde conste el nombre completo, sexo, fecha de inhumación, fecha de refrendo, tipo de derechos, fecha de vencimiento, tipo de construcción, nombre del titular, domicilio, numero de partida del acta de defunción, causa de la muerte y datos que identifiquen el lugar donde fue sepultado;
Reglamento de Panteones, Crematorios y Funerarias del Municipio de Huichapan.
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